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ACUERDO No. PSAA10-6925 DE 2010 

(Mayo 6)

Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6715  del 5 de marzo de  2010, mediante el que se adoptan unas medidas de descongestión para  el  Juzgado Tercero  Promiscuo Municipal de Arauca, Distrito Judicial del mismo nombre.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Artículo Segundo del Acuerdo PSAA10-6715 de 2010 quedará así:

“
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez adjunto creado en el presente Acuerdo, hasta el 5 de mayo de 2010, fallará como mínimo 25 procesos mensuales y tramitará como mínimo 20 procesos mensuales del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, iniciados bajo el procedimiento de la Ley 600 de 2000. No tramitará acciones constitucionales.
Posteriormente a partir del seis (6) de mayo de 2010, el Juez Adjunto proyectará mensualmente de los procesos del inventario con trámite en materia civil a cargo del Despacho, un mínimo de 25 sentencias e impulsará mensualmente de los procesos del inventario sin trámite en materia civil a cargo del Despacho un mínimo de 40 expedientes para efectos del desistimiento tácito o la perención”
 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

UDAE/LMVJ, IMSM






2
2

[image: image2.emf]_1053931699

